
Resolución Nº 905/2016.            
Exp. 2016-11-0019-1191

  Montevideo, 6  de diciembre de 2016.

VISTO: La renuncia presentada por la funcionaria de la “Fiscalía General de la

Nación”, Inciso 33, Unidad Ejecutora 001, Sra. Nerismar Martínez Magallanes a

su  cargo  de   Administrativo  I,  Escalafón  C,  Grado  02,  para  acogerse  a  los

beneficios jubilatorios por incapacidad física.(Ley 18.395)

RESULTANDO  : 1) Que el Departamento de Gestión Humana de la Fiscalía

General de la Nación, informa que dicha funcionaria dispone  de  un saldo de

licencia  ordinaria  pendiente  de  usufructo  de  60  (sesenta)  días  y  no  registra

sumarios administrativos en curso.

2) Que Liquidación de Haberes  informa que la Sra. Nerismar

Martínez Magallanes  no mantiene deudas con la Administración.

CONSIDERANDO: Que la renuncia presentada por la interesada se encuentra

en condiciones de ser aceptada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las Leyes Nº

19.334 art. 5 Literal g; Leyes 16.713 y 18.395.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

R E S U E L V E:

1º) ACEPTAR la renuncia presentada por la funcionaria de la "Fiscalía General

de la Nación", Inciso 33, Unidad Ejecutora 001,  Sra. Nerismar MARTÍNEZ

MAGALLANES, a su cargo de Administrativo I, Escalafón C, Grado 02,  para

acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 29 de diciembre de 2016.

2º) PASAR a Gestión Documental para la notificación de la interesada.

3º)  COMUNICAR al  Departamento  de Gestión Humana  y  Liquidación  de

Haberes a los fines pertinentes.



4º) Fecho, archívese.

AM/am/ao        

                  Dr. Jorge Díaz Almeida
        Fiscal de Corte y Procurador 

        General de la Nación


